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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

LICENCIADO ALFREDO FERNÁNDEZ ARCEO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 
dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos de los integrantes del Cabil-
do, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 
77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó el:

ACUERDO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA DONACIÓN POR PARTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL RECINTO FERIAL DEL 

MUNICIPIO DE VALLADOLID

A C U E R D O

Artículo Primero. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, autoriza la aceptación de la do-
nación por parte del Gobierno del Estado de Yucatán, del predio rustico marcado con el número catastral 
once mil seis (11006), ubicado en la localidad y municipio de Valladolid, Yucatán, conformado por una su-
perficie de terreno de ciento ochenta mil metros cuadrados (180,000 m2).

Artículo Segundo. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, autoriza a su Presidente y Se-
cretario Municipal para suscribir toda la documentación requerida para formalizar la donación.

Artículo Tercero. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, autoriza a la Dirección de Go-
bernación y Asuntos Jurídicos la realización de todos los trámites pertinentes para formalizar la donación.

Artículo Cuarto. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, acuerda que el destino o uso de 
dicho bien inmueble será para el Recinto Ferial, así como actividades de esparcimiento, deportivas, espec-
táculos y actividades de promoción económica y turística que desarrolle el Ayuntamiento.

Artículo Quinto. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, acuerda que dicho predio no po-
drá ser enajenado, cedido, hipotecado o donado, toda vez que es un inmueble que en su momento perte-
neció al municipio y que se perdió a consecuencia de malas prácticas y decisiones erróneas que atentaron 
contra el patrimonio de Valladolid y de los vallisoletanos, por lo que al lograr su recuperación deberá de 
permanecer para y por los vallisoletanos.

Artículo Sexto. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

Artículo Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dado en la ciudad de Valladolid, 
Yucatán, Yucatán a los dieciocho días del mes de enero de 2024.
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Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los dieciocho 
días del mes de enero del dos mil veinticuatro. 

Atentamente

(rubrica)
__________________________________

Lic. Alfredo Fernández Arceo 
Presidente Municipal

(rubrica)
__________________________________

Mtro. Manuel Jesús Loria Santoyo 
Secretario Municipal
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